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Descripción 
del 

Programa 

El Programa de Fortalecimiento de la Sanidad Animal, 
consiste en ejecutar acciones para resguardar la sanidad 
animal y así controlar la presencia de enfermedades en 
hatos ganaderos del país. A través de la prevención, control 
y erradicación de enfermedades, a fin de determinar, j 
coordinar y evaluar acciones y actividades técnicas y' 
administrativas para lograr el diagnóstico, prevención, 
control y erradicación de las enfermedades, dentro de las 
cuales están: 

1.1. Prevención y Control de la Brucelosis Bovina 
Durante el trimestre octubre — diciembre 2024, se aplicaron 14,434 vacunas contra brucelosis bovina en 
todo el territorio nacional. 

Los veterinarios realizaron 1,620 visitas a explotaciones bovinas con fines de inmunización del ganado para 
prevenir la enfermedad, beneficiando a igual número de ganaderos. En relación con la búsqueda activa de casos, 
durante el trimestre octubre — diciembre, se realizaron 48,431 sangrías a bovinos. 

1.2. El programa de Prevención y Control de la Tuberculosis Bovina 

En el trimestre octubre — diciembre , se realizaron 48,431 pruebas de tuberculina a bovinos de todo el 

territorio nacional. Los veterinarios oficiales realizaron 1,629 visitas a explotaciones bovinas. 

1.3. Programa de Trazabilidad bovina 

Para el trimestre octubre — diciembre , se registraron, 27,492 bovinos, asistiendo 365 fincas y se 
beneficiaron 360 productores. 

1.4. La Vigilancia de la enfermedad de Encefalopatía Espongiforme Bovina (EEB), 

Para este trimestre no fueron enviadas las muestras al laboratorio, por lo cual a la fecha no han incrementado 

la cantidad de puntos acumulados por el país, el indicador se mantiene en 18,477.20. 
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1.5. El Programa de Prevención, Control, Erradicación de la Peste Porcina Clásica (PPC). 

La Dirección de Sanidad Animal de la Dirección General de Ganadería, en este año 2024 han venido 
realizado un trabajo intenso en las 8 regionales pecuarias en el que esta dividido el país para controlar y 
erradicar la peste porcina africana, detectada en julio del año 2021 hemos realizado un trabajo en conjunto 
con diferentes organizaciones nacionales como internacionales en una ardua labor para el control y 
erradicación de la peste Porcina Africana, este trabajo se está realizando a nivel nacional mediante toma 
de muestras en cerdos tanto de granjas organizadas como traspatio. Según la Organización Mundial de la 
Salud Animal no existen vacunas, por lo tanto, si hay una detección de animales positivos se procede a la 
eliminación, limpieza y desinfección del área afectada. 

Para el trimestre octubre — diciembre en el programa PPC, se realizaron 21,205 pruebas para PPA, de estas 
74 resultaron positivas y fueron beneficiados 1,777 productores. 

1.6. Vigilancia y Monitoreo de Influencia Aviar y Enfermedad de Newcastle 

Este programa para el trimestre octubre — diciembre aplicó 75,558 vacunas de Newcastle, beneficiando a 665 

productores con los saneamientos a granjas avícolas para la vigilancia de la enfermedad de Influenza Aviar. 
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PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA SANIDAD ANIMAL 

INFORME DE PRESUPUESTO OCTUBRE - DICIEMBRE 2024 

Descripción 
del Programa 

PRESUPUESTO: 

El Programa de Fortalecimiento de la Sanidad Animal, 
consiste en ejecutar acciones para resguardar la sanidad 
animal y así controlar la presencia de enfermedades en 
hatos ganaderos del país. A través de la prevención, 
control y erradicación de enfermedades, a fin de 
determinar, coordinar y evaluar acciones y actividades 
técnicas y administrativas para lograr el diagnóstico, 
prevención, control y erradicación de las enfermedades. 

La Dirección General de Ganadería tiene un presupuesto programado para el año 2024 de RD$ 
669,691,884.00, de estos el programa de Fortalecimiento de la Sanidad Animal tiene un monto asignado_ 
para el año 2024 de RD$ 580,007,258.00 

El Presupuesto Ejecutado en el trimestre octubre —diciembre fue de RD$ 220,913,636.35 
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